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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  ESPAÑOL DE MONEDA ¡ 
EXTRANJERA

1
Cambios do monedas publicados el ¡ 
día 31 de mayo de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales ¡

COMPRA VENIA

Francos .......................
Libras ...........................
Dólares .......................
Liras ............................
Francos suizos ............
Reichsmark ................ .
Belgas .........................
Florines .......................
Escudos .........................
tiesos moneda legal
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas , , 
Coronas danesa<- .......

12.50
44.00 
10,95

253.00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

X—

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2,66

2,68

226,90

 J E F A T U R A  DE T R A N S P O R T E S
M IL I T A R E S  DE  TA RRAGO NA

Debidamente autorizada esta Je
fatura de Transportes para contra
tar ,por el procedimiento de concurso 
los acarreos de esta Plaza, se mani
fiesta a quien pueda interesar, que 
en el • local que ocupa dicha Jefatu
ra, Mta en la calle de Barcelona, nú
mero 4 , se hallan de manifiesto los 
pliegos de condiciones técnicas y lé
gale-, que se encuentran a su dispo
sición en la mencionada Jefatura, los 
dias laborables, de diez a doce 'horas 
de la mañana,

8 1 7 — O

D E L E G A C IO N  NACIONAL DE 
S I N DI C AT OS  DE F. E. T. Y  DE 

LAS J .  O. N. S.

Obra Sindical del Hjogar

Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindica
tos de F'. E. T. y de tas J. O. N. S 
enuncia la subastá-coneurso de . las. 
obras de construcción de cuarenta y 
ocho viviendas en Reu¿ (Tarragona), 
acogidas a los beneficios del régimen 
protegido del Instituto Nacional de 
la Vivienda, y de las que*es entidad 
constructora la Obra Sindical del 
Hogar.

Los, datos principales y plazos de Ja

subasta-concurso, y la forma de ce
lebrarse la misma, son los que' se
guidamente se indican:

I .— Dates á'c la subastaxoncurso 
El proyecto de tas edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto don Luis Costa Serrano.

El presupuesto de contraía asciende 
a la. cantidad de un millón cuatro
cientas noventa y siete mil ciento cua- i 
renta (1.497.140) pesetas con un (11 ! 
céntimo. j

La fianza provisional que para par
ticipar en la subasta-concurso previa
mente ha de ser constituida en la 
CLja General de Depósitos de M a
drid o en la respectiva Delegación de 
Hacienda, en la cuenta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la 
Vivitnda, es de veintisiete mil cua
trocientas cincuenta y siete (27.457> | 
pesetas con d ’ez ( 10) céntimos. 1

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario, una vez ce
rrado el remate, asciende a la canti
dad de cincuenta y cuatro mil nove
cientas catorce (54.914) pesetas con 
veinte (20) céntimos.

I I .—Plazos da La subasta-concurso 
Las proposiciones para optar a la

subasta-concurso se admitirán en la 1 
Delegación Sindical provincial de 
Tarragona, en las horas hábiles de 
oficina, durante treinta días natura
les, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

El proyecto completo de las edifi
caciones, el piiego de condiciones téc-^ 
nicas en el que se desarrolla todo lo 
relativo a la* obras y circunstancias 
que comprende la contrata, y el plie
go de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de 
regir en la misma estarán de mani
fiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Tarragona, en -la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en 
los días y horas hábile* de oficina.

La apertura de los sobres se verifi
cará en la Delegación Sindical P ro
vincial de Tarragona al día siguiente 
de quedar cerrado el plazo'de admisión 
de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser de- 
oositada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de .Madrid 
d en la respectiva Delegación de Ha- 
rienda, en la cuenta especial dé T e 
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE- , 
TIN O F IC IA L  DEL ESTADO.

Dentro de los quince días siguien
tes >al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá for
malizar, mediante escritura pública,
5] correspondiente contrato de ejecu
ción de obras, ¡

Las obras se iniciarán dentro de 
los ocho días siguientes a-1 de háberse 
firmado el anterior contrato, debien
do quedar terminadas en un plazo 
de quince meses, a partir del día de 
.vu comienzo.

I I I .—  Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los jicitadores presentarán la* do
cumentación para participar en la su
basta-concurso en dos sobres cefra
dos y lacrados, uno de los cuales con
tendrá la propuesta económica de la 
obra, formulada por medio del im
preso que al efecto se facilitará en 
la Jefatura Provincial de la Obra 
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni- 
cas y económicas, y los siguientes do
cumentos:

1 .° Cédula personal del licítador, o 
en su caso del apoderado cuando se 
trate de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la 
Sociedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4 ° Resguardo de haber depositado 
la fianza provisional én la respectiva 
Delegación de Hacienda, o en su ca$o 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid, a nombre del Instituto Na
cional de la Vivienda.

5.° Ultimo recibo de la contribu
ción.

6 .° Recibo justificativo de estar a] 
corriente en el pago de la cuota sin
dical.

7.° Certificación o documento acre
ditativo de que no existe ninguna ds 
jas incompatibilidades establecidas por 
e l*R ea l Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

8 .° Declaración, y en su caso com
probantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados en la ejecución de las obras, 
son de producción nacional (Ley de 
14 de febrero de 1907).

9.° Justificantes de encontrarse al 
corriente, en el pago de tas primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales.

La Mesa estará constituida por el 
Delegado sindical provincial, Asesor 
jurídico de la Delegación Sindical 
Provincial; el Jefe, Secretario técni
co y Arquitecto asesor de la Jefatura 
Provincial de la Obra Sindical del 
Hogar y un representante del Institu
to Nacional de la Vivienda, y del 
acto dará fe el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursan
tes rechazados (artículo 61 del Regla
mento de 8 de septiembre de 1939) se 
destruirán ante el Notario, precedién
dose a continuación a ¡a apertura an
te dicho Notario de los sobres restan^



P á g i n a  2 1 4 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  3 1  m a y o  1 9 4 4

tes, adjudicándose la obra a la pro
posición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

El bas tanteo de poderes, a cargo de!, 
licitador, se declarará por un Letrado- 
en ejercicio en Tarragona.

Terminado el remate, si no hay re
clamación, se devolverán a los liciia- 
dores los resguardos' de los depósitos 
y demás documentos presentados, re
teniéndose el que sc refiera k ia pro
posición declarada más ventajosa.

S i on el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el ad
judicatario perderá la fianza provisio
nal  y se amulará la adjudicación de 
las obras.

En el caso de que el adjudicatario 
no formalizara en el plazo establecido' 
el correspondiente contrato, perderá c  
total importe de la fianza definitiva, 
mente depositada.

El contrato de la obra estará exen. 
to del 90 por 100 oe los derechos 
reales y timbres correspondientes.

Asimismo, el importe de pagos a! 
Estado en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100 de reducción.

800-0.

DE L E G A C IO N  DE HAC IEN DA  
DE B A R C E LO N A  

Sucursal cié la baja  General 
de Depósitos

Habiéndose extraviado un res
guarde de .pesetas 25.000, expedido 
por esta Sucursal en 9 de marzo de 
1943 con Jos números 46b de 'entrada 
y 70.159 de registro, correspondiente 
al depósito constituido ¡por don E r
nesto Pascual Castan, a disposición 
del Juagado de Priihera Instancia nú
m ero,cuatro de ésta, a las resultas 
del embargo preventivo instado por €1 
Banco de la Propiedad contra los ig
norados herederos de don José Es- 
teve Grau.

Se previene a la persona en cuyo 
poder ce ihalle qiue lo presente en esta 
Sucursal de Barcelona,-, en Ja inteli
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino n 
su ilegítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E I. KS- 
TADO y en el de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a 
lo, dispuesto en el articulo 36 deí 
Reglamento de 19 de noviembre 
de J929.

Barcelona, 19 de mayo- de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, Moisés 
Iglesias.

3.402-0

DE LE GA CIO N  DE HACIENDA 
DE MALAGA

Habiendo sufrido e x tr a v ío  el res
guardo del depósito en metálico cons
tituido por doña Francisca Hinojosa 
Minojosa en osla Sucursal do ja (.'aja 

• General de Depósitos, el día 24 de 
! octubre do 1940, con los números 
! ?S.<>44* do registro y 400 de entrada, 
¡a  disposición del excelentísimo señor 
| Gobernador Civil de la provincia de 
| M álaga, se anuncia en este periódico 
! para que dentro del plazo de dos 
| meses, a contar desde el día que 
i aparezca inserto el presente anuncio 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D L L  E S 
TADO y «Boletín Oficial» de la pro- 

| vincia, se sirva .presentarte) en la 
1 Intervención de Hacienda la persona 
^que lo hubiere encontrado, pues de lo 
: contrario quedará nulo v .sin ningún 
valor, expidiéndose t'l correspondiente 
duplicado.

Málaga, .?$ de mavo de 1944. L 1 
Delegado de Hacienda, José  de Vega. 

77S- 0  ■

D EL EGA CIO N DE HAC IENDA 
DE MALAGA

Habiendo sufrido extravío el res
guardo del depósito provisional para 
subasta, constituido, por don Joaquín 
Márquez Guerrero en esta Sucursal de 
la C aja  General do Depósitos, el día 
5 de abril de T044. con l ° s núme
ros 4.303 de registro y uno do en
trada, o'disposición del .Administra
dor ,principal do Correos de la pro
vincia do Málaga, so anuncia en éstoi 
periódico para quc dentnT del plazo 
de dos meses, .a contar desde el día 
que aparezca inserto el 'presento anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D L L ' 
EST A D O  v «Boletín Oficial» de la 
provincia, se sirva presentarlo en Ja 
intervención de Hacienda la persona 
que ío hubiere encontrado, pues de 
lo contrario quedará nulo y sin nin
gún valor, expidiéndose el correspon
diente duplicado.

Málaga, 25 d<v mayo de 1944.—IKI 
Delegado de JIa< ienda, José de Vega. 

777-0  '  __________

T E S O R E R Í A  DE HACIENDA 
DE TO L ED O

Edicto

Don Liborio Martín Olivares, Teso
rero de Hacienda d e ís t a  provincia.

Hago saber: Que abierto expe
liente en esta Dependencia a peti- 
dón de doña Luisa Madrid Moreno, 
:>a*;a expedir una certificación de sob 
rencia a nombre de su padre don 
^ngel Madrid Rubalcaba, Recauda- 
ior y Agente Ejecutivo que fué en

esta provincia en los años 1891 a 1901, 
ambos inclusive, se hace público por 
si alguna persona conociese hechos 
que fuesen contrarios a su expedición, 
lo ponga en conocimiento de esta Te
sorería en el plazo de tres meses, a 
partir de la publicación de este edicto.

Transcurrido este plazo sin que se 
presente reclamación alguna se pro
cederá a su extensión.

Toledo, 22 de mayo do 1944.—Eí 
Tesorero, Liborio Martín Olivares.

7*3 - 0 ________ ._______________

T E S O R E R I A  DE HACIENDA 
DE TO LE DO

Edicto

J)«>n, Liborio Martín Olivares, Teso
rero de Hacienda de c sta provincia.
Hago saber: Que abierto expe

diente en esta Dependencia a peti
ción de doña Luz Calvo Martorell, 
para liberar la fianza constituida, el 
}2 <b% lebrero de 1901, por don Felipe 
Archidona García, a fin de garanti
zar el cargo de Agente Ejecutivo do 
la Zona de Toledo, que fué endosada 
con .posterioridad a don Gregorio 
Calvo Cartagena, se hace público por 
si alguna persona pensase formular 
reclamación contra endosante o en
dosatarios lo ponga en conocimiento 
de esta Tesorería en el plazo de tres 
meses, a partir dé la publicación de 
este edicto.

Transcurrido el mismo .sin que se 
presento .reclamación alguna, Sp pro
cederá a continuar el mencionado ex
pediente.

Toledo, 26 de mayo de T944.—El 
Tesorero, Liborio Martín Olivares.

7S2-O

JU N T A  A DM IN IS T R A T I V A  DE 
CO NTRABANDO  Y  D E F R A U D A 

CION DE GU IP U ZC O A

E dicto

Debiendo celebrarse Junta Adminis
trativa el próximo día 13 de junio 
do 1,944, para ver y fallar el expe
diente 242 de 1943, seguido contra 
Antonio Usabiaga Irazustabarrena, 
cúvo . ultimo domicilio fué en la calle 
de la Salud, «Bar Legarreta», por 
aprehensión de cabezas de ganado, 
por el prcsentc.se le cita v emplaza 
para que comparezca ante dicha Junta 
el día señalado, v las diez de la ma
ñana, advirtiéndole que la no com
parecencia le acarreará el perjuicio a 
que en derecho hubiere lugar.

San Sebastián, 26 de mayo de 1944. 
E l Presidente de la Junta, Eduardo 
Ossorio. :

7S1-O
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JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
CONTRABANDO Y DEFRAUDA

CION DE GUIPUZCOA

E dicto

Debiendo celebrarse Junta A dm inís-. 
trativa el próxim o día 13 de junio, 
para ver y Tallar el expediente nú
mero 222 de 1943 de esta Ju n ta Ad
m inistrativa de Contrabando y De
fraudación de G uipúzcoa, por el pre
sente se cita a ' doña E lo ísa  Cabo 
A lvarez, cuyo ú ltim o 'd o m icilio  fué en 
la calle C arm elo G il, 6, quinto, en 
Bilbao, para su com parecencia ante 
Ja m ism a, pareándole, de no. hacerlo, 
eí. perjuicio a que en derecho hubiere 
lugar.

San Sebastián, 26 de mayu de 1944. 
E 'l-P resid en te  de la Junta, Eduardo 

'O sso rio .
7 S 0 O

AGENCIA EJECUTIVA PROVIN
CIAL DE PÓSITOS DE TOLEDO

E d i co
Don Ju liá n  G arcía Moreno, Agente

ejecutivo provincial de Pósitos de
Toledo.

Plago saber: Que en el expediente 
ejecutivo que me hallo instruyendo t-n 
contra de don Felipe Muñoz, don V a 
lentín Brahojos v don Fidel Canseeo, 
ambos responsables directos y solida
rios para con ios fondos del Pósito 
de Navahermos-a, en cantidad de doce 
m il seiscientas veinte pesetas con c in 
cuenta y dos céntimos v los intereses 
reglam entarios desde febrero de mil* 
novecientos treinta y ocho, más los 
recargos, costas y gastos devengados 
en este expediente, hasta la completa 
extinción del total débito.

R esultando haber sido ejecutados, 
por sentencia de los Tribunales, de 
Ju stic ia , los referidos responsables 
don Felipe Muñoz y don Valentín 
B rahojos, y deseonciendo en absoluto 
e* paradero del responsable don Fidel 
Canseeo, es por lo que le requiero 
en el presente edicto para que com
parezca eu el expediente ejecutivo o 
señale dom icilio o representante- en 
término de ocho días, a contar d<y la 
Fecha que se señala en la inserción 
del presente edicto en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , bien en
tendido que transcurrido dicho plazo 
en sentido negativo se decretará la 
rebeldía*, según preceptúa el artículo 
154 déí vigente Estatuto de Recau- 
daeióri,

Toledo, 2  ̂ de mavo de 19-14. —  E l 
Agente, Ju liá n  G arcía.

784-O

DELEGACION D E INDUSTRIA  
DE CASTELLON

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad Española de 

Construcciones E léctricas (S E C E ).
O bjeto: T ransporta y transform a

ción ile energía eléctrica en la pobla
ción de Viñaroz.

C a n tid a d e s: Dos transform adores, 
con una potencia-total de 380 K V A .

E sta  ind ustria no precisa im porta- 
cióp'de m aquinaria.

Se hace pública esta petición para 
que las personas que se consideren 
afectadas por la mi sipa puedan pre
sentar reclamaciones en esta D ele
gación de In dustria, calle Fola, nu
mero 4 |, en el plazo de diez d ías, a 
partir de D publicación de la m ism a 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Castellón, 19 de mayo de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

6S1 -O 

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CASTELLON

Ampliación de industria
P eticionario: Sociedad Española de 

Construcciones Eléctricas (S E C E ).
O b jeto : T ransporte y transform a

ción y d istribución de energía eléc
trica en las afueras de Benicarló.
 C a n tid a d e s: Un transform ador y su 
línea yon una potencia de 50 K V A .

¡Ésta ind ustria no precisa im porta
ción de m aquinaria.

Se hace pública esta petición para 
que las personas que se consideren 
afectadas por .la m ism a puedan pre
sentar reclam aciones en esta D elega
ción íle In d u stria, calle. Fola, nú
mero 44. en el p lazo -d e diez días, 
a partir de la publicación de la m ism a 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Castellón, 19 de mayo de 1944.— El 
Ingeniero J C ’e, C . M éliá.

080-O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CASTELLON

Ampliación de industria
P e ticionario: Sociedad Española de 

Cnstrueciones E léctricas. ( S E C E ) .
O b je to : T ransporte y transfo rm a

ción y distribución de energía eléc
trica en las' afueras de VinarOz.

Cantidades :J J n  transform ador y su 
línea con una potencia de 30 K V A ,

Esta in d u stria  no precisa im por
tación de m aquinaria.

Se hace, pública esta petición para 
q u e las personas que se consideren 
afectadas por la  m ism a puedan pre
sentar reclam aciones en esta D elega
ción de In d u stria , calle Fola, nú

mero 44, en el plazo de diez d ías, 
a partir de la  publicación de la m ism a 
en el B O L E T ÍN -  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Castellón, 19 de mayo de 1944•— E l 
ingeniero Jefe, C . M eliá.

679-Q 

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CASTELLON  

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad ¡Española de 

Construcciones E léctricas (S E C E ).
O b jeto : Transporte, desde L a Jana 

a Canct lo R u ig  y Rosell, transform a
ción V distribución de energía eléc
trica en las dos últim as poblaciones.

C a n tid a d e s: 100 K V A .
E sta  ind u stria  no precisa importa*» 

ción de m aquinaria.
Se hace pública esta petición para 

que las personas que se consideren 
afectadas por la m ism a puedan pre
sentar reclam aciones en esta D elega
ción de In d u stria, calle F o la ,- .n ú 
mero 44, en el plazo de diez d ías, a 
p a rtir de la publicación de ,1a m ism a 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Castellón, ’ 19 de mavo de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, C . M eliá.

67S-O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
 DE CASTELLON  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : Sociedad Española d a 

ConstrVicciones E léctricas ( S E C E ) . .
O b jeto : T ra n sp o rte  y -transform a

ción. de energía eléctrica en la pobla
ción de Benicarló.

C a n tid a d e s: T re s- transform adores 
con una potencia total de 580 K V A .'

Esta ind u stria  no precisa im porta
ción de m aquinaria.

Se hace p ú b lica  esta petición para 
que las personas que se consideren 
afectadas por la m ism a puedan pre
sentar reclam aciones en esta D elega
ción de In d u stria , ca lle  Folla, n ú 
mero 44, en el plazo de diez d ías, a 
partir de la publicación de la* m ism a 
en -el B O L E T IN . O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Castellón, iq -d e  mgvo de 1944.— E L  
Ingeniero Jefe, C . M eliá.

6 7 7 - 0

DELEGACION DE IN DU STRIA  
DE CADIZ

Nueva industria
P e ticionario: Don F rancisco  C a b a 

llero de Ja C al. Jerez de la Frontera.
Objeto de la in d ú stpa: Fábrica de 

'compuestos.
Producción: 10.000 litros de coñac,
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3.000 litro s de anís seco, 3.000 litros 
de ron, 5.000 litros de pom bre y l i 
tros 3.000 de ginebra anuales.

E sta in d u stria  em pleará 'm aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se cnosideren 
afectados ¡por la m ism a presenten los 
escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de In du stria  
(calle Fernando G. de Arbole>a', 1)..

C ádiz, ¿3 de marzo de 1944.— El 
Ingeniero Jefe, E n riq u e  de C astro .

2.41Q-O

DELEGACIO N  DE IN DUSTRIA  
DE CADIZ  

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : Don José T orrent M i

randa. Jerez de la Frontera.
O bjeto de la  am pliación : F áb rica, 

de tapones de corcho.
P ro d u cción : E sta  in d u stria  alcan

zará -en la producción un total de 
un m illón de tapones ai mes.

E sta  in d u stria  em pleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los . ind ustriales que se conside
ren afectados p o r.la  m ism a presenten 
los escritos, que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las. 
oficinas de esta "Delegación de In d u s
tria  ! (calle -Fernando G . de Arbo- 
leya, 1).

C á d iz, 24 ‘ de m arzo de 1944.— E l 
In g en iero  Jefe, E n riq u e  de Castro. 

•2.415-O 

D ELEG A CIÓ N  d e  i n d u s t r i a  
DE CADIZ

Nueva industria 
, P e tic io n a ria : Señora viuda de Ai- 

yares de L a ra . A lg eciras.
O bjeto de Ja in d u s tria : Bodega.
P ro d u cción : 240.000 litro s de vinos 

anuales.
E sta  in d u stria  em pleará m aquina

ria  y m aterias prim as nacionales.
Sé hace p ú b lica  esta p e tic ió n . p ara 

que los in d u stria le s que se conside
ren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estim en oportu- 
¡ngs. dentro del plazo de diez días, 
en la s  oficinas d e esta Delegación 
de In d u stria  (calle Fernando G. de 
A rboleya, í ) .

C ádiz, 18 de ab ril de 1944.— E l 
Ingeniero Jefe, E n riq u e  de C astro.

2.414-P

JEFA TU RA DE OBRAS PU BLICAS 
DE M U RCIA

V erificados los exám enes, y . p rácti
cas ' para ingreso en el Cuerpo de 
Cam ineros del Estado, de los in d iv i
duos que figuran en la .re lació n  in se r

ta en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  de prim ero de marzo y en 
el de esta provincia, correspondiente 
al veintinueve de febrero últim o, han 
sido aprobados, los individuos s i
guientes por orden <le puntuación 
obtenida en dichos ejercicios, salvo 
el mejor criterio de la S u p e rio rid ad : 
Núm. 1.—-Juan G arcía Cam acho. 
\ú m . 2.— José Antonio López V illa . 
Núm. 3.̂ — Juan Manuel Gómez Pé

rez.
Núm. 4.— C a lix to  Sáez M atas.
Núm. 5.— M iguel Vicente Peñalver. 
Núm . 6.— Pedro Clem ente Sánchez. 
Núm. 7.— Antonio .Martínez M a rtí

nez.
Núm . S.— Antonio Fernández F e r

nández.
Núm . 9.— Salvador G utiérrez M a r

tínez.
Núm . 10.— Juan Pedro Pagán Go- 

máriz.
Lo que se hace público por medio 

de este periódico oficial p ara gene
ral conocim iento v en. cum plim iento 
de lo q u e  preceptúa el artículo octa
vo d e l• Reglam ento O rgánico de C a 
mineros del Estad o de 23 de julio  de

. 1944. .
M urcia, 20 de tpayo de 1944.— E l 

Ingeniero Jefe, Presidente (ile g ib le).

7 7 9 -n ____________

JEFA TU RA DE OBRAS PUBLICAS  
DE LE R ID A

Convocatoria entre Camineros Peones 
para la provisión de dieciocho plazas 
de Camineros Capataces y siete de 

aspirantes

• Autorizada esta Jefatura por reso
lución de la D irección G eneral de 
Cam inos de fecha 8 de los corrientes 
para celebrar 'concurso a fin de cu-, 
b rir 18 plazas en la plantilla asig n a
da a esta provincia y siete de aspi
rantes en expectativa de ser nom bra
dos para ir cubriendo las vacantes 
que en lo sucesivo se vayan produ
ciendo, se hace público para conoci
miento de los C am ineros Peones a 
los cuales pueda interesar. .

E ste  concurso sé efectúa con arre
glo a lo dispuesto en el artículo cuar
to del Reglam ento O rgánico del C u e r
po de Cam ineros del Estado apro
bado por Decreto del M inisterio de 
O bras P úblicas de 23 de ju lio  de 
1943,, con sujeción a la Ley de 25 de 
agosto de 1939, a la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 76 de agos
to de U940, aclaratoria de la citada 
Ley, y a ( lo preceptuado en el artícu 
lo 7 7 "del Reglam ento para la 'aplica
ción de la Ley sobre protección a las 
fam ilias num erosas, aprobado por 
Decreto de 31 de marzo últim o. .

L a s  condiciones que habrán de re

unir los Peones que opten a las ex
presadas plazas, son : llevar dos años 

l de práctica y buenos servicios-; no e.x- 
1 ceder .le los cincuenta años de edad ;
! po>eer los conocim ientos relacionados 

en el apartado I I  del artículo cuarto 
del Reglam ento O rgánico del C u e r
po de Cam ineros citado.

Los documentos que habrán de 
presentar los C am ineros Peones con
cursantes, en el R eg istro  de entrada 
de esta Jefatura, de> once a trece, en 
días hábiles o de trabajo, dentro del 
plazo de treinta días naturales, a 
contar de la fecha do la -publicación 
de este anuncio, son ú

In stan cia d irigida al señor In g e 
niero Jefe de O bras Públicas solici
tando ser adm itido en el concurso, y 
certificación acreditativa de no exce
der de la edad de cincuenta años.

Lo que se publica eii el «Boletín 
O ficial» de la provincia, en cum pli
miento de cuanto se dispone en el 
párrafo tcrceró del artículo sexto d e l/ 
repetido . Reglam ento * O rgánico del 
Cuerpo de C am ineros.

Lérida,. 25 de mayo de 1944.— "El 
Ingeniero Jefe, L . S. de" O caña.

775-0  

DIPUTACION P R O V IN CIA L DE 
CADIZ

Anuncio

Don A quiles Pettenghi G a llo t ,. P re-( 
sidente de la Com isión Gestora de 
la Excm a. D iputación P rovin cial 
de C ádiz.

H ago sab er: Que por nrucr.do de 
la Excm a. Corporación de mi presi
d en cia  se saca a concurso, por el pla
zo de veinte días naturales, a partir • 
desde el siguiente al de la pu b lica
ción- de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , el a rrien 
do de los servicios de baños, bar, 
restaurante y espectáculos públicos 
del B aln eario  de N uestra Señora de 
la Palm a y.d el Real, de esta capital, 
v la* ejecución de las obras de con
solidación y arreglo del mentado edi
ficio.;

E l tipo fijado ¡oara el concurso es 
de ciento dieciséis m il ochocientas, 
ochenta y seis pesetas oón veinte 
céntimos ( i i 6-.S86,2o pesetas), sien-... 
do el depósito provisional que ha de 
constituirse, de dos mil trescientas 
treinta v siete pesetas con setenta y 
dos céntimos (2.337,72 pesetas).

E l plazo durante el cual se a rrie n 
da la explotación de los servicios ya 
referidos es de diez años, a p artir de 
la fe (día. en que se realíce la recep
ción definitiva de la^ obras que .se 
concursan por la Excm^i. D iputación 
P rovin cial.

L a s  proposiciones para optar a e-s-
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te concurso podran presentarse en el 
Negociado de O bras C iviles de la S e 
cretaría de esta Corporación, desde 
las 9.30 a las 13,30 horas, en los días 
hábiles de oficina, durante el citado 
plazo de veinte días naturales, de
biendo sujetarse las mismas al mo
delo que se inserta en el presente y 
estar reintegrada con una póliza del 
listado de la clase 6.a (4.50 pesetas) 
y con un timbre provincial de 3 pe
setas.

Será desechada toda proposición 
que exprese un tipo inferior al fijado 
para el concurso. Toda proposición 
deberá ir autorizada con la firma del 
l id iador ,  o de quien lo represente 
con poder bastante, que lo sórá por 
un señor Iletrado con ejercicio en es
ta capital (has tan too), siendo a car
go del l id iad or los gastos de dicho 
bastanteo e importe de los reintegros 
legales. En este caso habrá de acom
pañar. a la proposición documento 
auténtico que acredite la representa
ción.

Quienes deseen tr iar parte en 
este concurso habrán de constituir 
previamente en concepto de fianza 
provisional el depósito que se indi
ca, en . metálico, valores del E stad o , 
Cédulas del Banco de Crédito Local ; 
o en créditos reconocidos por la e x 
celentísima Diputación Provincial v 
consignado en el presupuesto de la 
Corporación, en la C a ja  General de 
Depósitos o en la Provincial de la 
propia Corporación.

El Tribunal del concurso estará 
formado por el limo. Sr . Presidente 
y  por un señor Gestor de la Com i
sión G estora de • la *Excma. Dipu
tación Provincial,  actuando de feda
tario el señor Notario a quien corres
ponda. ,

E l  Tribunal se constituirá, para la 
resolución del concurso, en la Sala  
de sesiones de la Corporación, a , las 
doce horas del día siguiente hábil al 
del último del .plazo del concurso y  
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, a la admisión dé 
las proposiciones que se ajusten a  lo 
prevenido y a la adjudicación provi
sional del remate.

L a  adjudicación del remate se hará 
a aquella proposición que se estimo 
más ventajosa, teniéndose en cuerta, 

-a  estos efectos, no sólo el mayor be
neficio para la excelentísima Dipu
tación, sino también »á mejor pres
tación de los servicios arrendados.

L a  fianza definitiva que habrá de 
constituir el rem atante que resulte tal, 
en la adjudicación definitiva, será de 
cuatro mil seiscientas setenta y cinco 
pesetas con cuarenta y cuatro cénti
mos (4.675.44), v se constituirá en 
los . propios términos que la provi
sional.

 E l  abono de las obras que se con
cursan se efectuará en la forma y con
dicione^ establecidas en el pliego de 
condiciones económicas -adm inistra-  

¡ ti vas.
Los pliegos de condiciones y los

demás documentos que constituyen Fí 
proyecto y presupuesto de las obras, 
a los que han de ajustarse éstas, la 
contrata y el coticurso, asi como los 
de arrendamiento de los servicios 
que igualmente se concursan, esta
rán de manifiesto, durante el plazo 
señalado y a las horas dichas, en el 
Negociado de Obras Civiles.

Cádiz, 2k4 de mayo de 11)44.- - E l  
Presidente, Aquiios Pellenghi. —  El 

'Secretario (ilegible).’

Modelo de proposición

Don  ....... , vecino de ........... , con
domicilio en la chile   nú
mero  ., provisto de cédula...per
sonal de la c l a s e    tarifa  ,..nú
mero .........  expedida en   el
día .. .. .. de ...... . de 194... , ente
rado de las condiciones de arriendo 
de los servicios de baños, bar, restau
rante y espectáculos públicos en el 
Balneario de Nuestra Señora de la 
Palma y del Real, se compromete a 
llevar a cabo las o¡bras de consolida
ción y arreglo del niencionado edifi
cio con sujeción al proyecto v pre
supuesto de la misma v con estricta 
observancia de las  condiciones que fi
guran en los pliegos aprobados y en 
cumplir cuanto en éstas V en las ge
nerales d . contratación de obras de 
las Entidades locales se establecen, e 
igualmente a verificar el servicio con
formo a las normas que so expresan 
en el pliego de condiciones.

Además, se compromete a la adqui
sición del mobiliario v enseres nece
sarios para la explotación d* los ser
vicios que se arriendan, v ............  '(c í
tese aouí, en su caso, las mejoras 
sobre el tipo fijado).

802-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Habiéndose, extraviado el resguardo 

de depósito número I. 116.792, de pe
setas nominales 25.000, en Amortiza- 
ble 4 por 100, 15 mayo 1942, expe
dido por este Establecimiento en 16 de 
julio de 1943 a favor de doña Aurora 
Prats  R o jas , '  menor y de los demás 
hijos que puede tener don José  An
tonio Prats, nudoprppietario, y don

Jo s é  Antonio Prats  Alvarez, usufruc
tuario, se anuncia al público por pri
mera vez para  que él que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del 
presente anuncio, que se inserta en 
el periódico oficial B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y dos diarios 
de esta capital,  según determinan los 
artículos 4.0 v 41 del Reglam ento vi
gente de este Banco, advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin rec lam a
ción de tercero, se expedirá el -corres
pondiente duplicado d e dicho, • res
guardo, anulando el primitivo' v que-' 
dando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 25 de mayo de 1944.— ^  
Secretario general,  Alberto de Alcocer,

2-397-p  

BANCO DE ESPAÑA 

Sucursal de Granada

Relación dc los sa ld ó ; de cuentas 
corrientes de efectivo incúrsos en pre
sunción de abandono, y que, de ...no- 
ser reclamados, se entregarán al E s 
tado, según previene el R eal D e
creto de 24 de enero de 192S:

José  Acosta Moreno, 102,25 ; F ra n 
cisco Belmente Sánchez, 4 7 ;  Enrique 
Benavidc.s Garzón, 15 1  ; Miguel C a 
rrasco Almansa, 1 1 1 , 3 5 ;  Gasino Prin
cipal de Granada, 2 5 ;  Romualdo <>as- 
telló Sancho, 60 ; -José E spad as  -Sáéhi 
Diente, 187 ,50; .Gabriel Fernández 
Gallego, cinco; - Florentina Matilde 
Gómez Alonso, 37 ; B o n ifac io 7- Gutié
rrez Sánchez, 3 18 ,7 6 ;  M anuel López 
Sáez, 33 ,97 ; Jo sé  Molinero Ja ldo, pe
setas, 29,50 ; Francisco Osuna R u e d a ,  
pesetas 2 ,50; Bernardo Rodríguez R i-  
vero, 10,81 ; Juan  Rom ero Bueno, 5 0 j 
Jo s c  Ycbencs Roldan, una ; J o s é  B a i
lón Morales, 6.6o; Lu is  Cardona T o 
rres, 18 ,75 ;  Jo s é  Castillo  BonilIa> -75.J - 
E l isa  Chacón Pérez, del Puigar , 30 jí 
(Emilia Domínguez de Gregorio,,  p e v  
setas 120,05; M aría  Jo s e fa  E g e a  Iba* 
ñez, 50*; Jo s é  Ferráñdiz Lóaisa ,  una j 
Antonio Garrido Valdivia. '  2*74 ; F r a n 
cisco Gómez Gómez, 50 ; Manuel Gon
zález Fernández. 147,20 ; J u a n '  Anto
nio Guillén Sánchez, 100 : Pufificació iy  
Gutiérrez Fernández, 4,41 ; A u rd ia n a  
Alams Fernández, cinco; F ran c isca  
J  afldo Ortega, c inco; Pedro León, 
Valverde, c in c o ; Manuel Manzano Af- 
chilla, c i n c o A n d r é s  Marín de M on«‘ 
tes, 25 ; José  Onieva y Ram írez, 1 ,75  \ 
Manuel Pacheco Ruiz. una ; B ernarda  
Romero Bolívar, yo; Loreto Ser  i fia y  
Lillo, 11 ,20. T o ta l :  t.841,34 pesetas.

G ra n a d a , .  17 de inavo de 1944.— E l  
Secretario, D. Martínez. /

2 .413-P
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U N I O N  E S P A Ñ O L A

Compañía de Seguros Generales

Espoz y M ina, 1.— M adrid

D e  conform idad con lo que precep
túa el artículo 29 de los E s ta tu to s ,  se 
convoca a Junta  general ordinaria  de 
a ccionistas ,  que se celebrará el día 22 
de .junio próximo, a las doce  horas, 
en el dom icilio  social,  con arreglo  al 
¿ ¡g u íe n te  orden del d í a :

D iscusión  y  aprobación, si procede,
: del acta  de la Junta  anterior, de- la 

M e m o r ia  y C u e n ta s  del ejercicio de»
- 'i(MC

Elección  de C o n seje ro s ,  retribución 
• del C on sejo ,  des ign ac ión  di» C o m i s a 

rios d e , C u e n t a s  y fijación de sus rc- 
. ^minoraciones.

E x a m e n  y decisión sobre las (pro
p osiciones que se com u n iquen ,  de 

; acuerdo con el artículo 32 de  los E s 
tatutos.

D e  con form id ad con el artículo 31 
de Jos. E s ta tu to s ,  los señores a cc ion is
tas que tengan derecho de  asistencia ,  

.Jdeben dep ositar  en el domic ilio social 
sus acciones o los re sgu a rd o s  de. los 
B a n co s  donde éstas  se encuentren  de 
p ositadas,  con ocho d ías  de antelación 
a la celebración de  la Junta.

M adrid,  30 de m ayo de 1944.—rEl 
Presidente;  Julio W a is .
: 2.424— P

S O C IE D A D  N ACIO N AL IN D U S 
T R IA S  A P L IC A C IO N E S  C E L U L O

SAESPAÑOLA, S. A. 
(S. N. I. A. C. E.) 

Madrid

E n  c um p lim ien to  de las d isp o s i
ciones e s ta tu ta r ia s  se con vo ca  a los ¡ 

■señores a ccion istas  a la Ju n ta  gene-j  
ral ordinaria,  que se reunirá  en el 
dom icil io  social,  ca lle  de A lcalá ,  nú- 

. p iero 21, el lunes día  19 de junio 
p róxim o, a las cuatro  y  inedia  de  la 
tarde. .

D e  acuerdo con lo establecido, en 
el artículo 29 de los E s ta tu to s ,  quie
nes deseen asistir  a la reunión, de
berán dep o sita r  sus acciones en el 
do m it i l io  s o c i a l ; en la  «Snia  V isco
sa», de. M ilán, o en los B a n co s  Es- 

í p a ñ o l 'd e .  C ré d ito ,  H isp an o  A m e r ic a 
no, U rq u i jo  y V iz c a y a ,  en M a d r i d , 

, y  sucursales,- obteniendo la papeleta  
de  asistencia  con cinco d ías  de an- 

. ticipación, por lo menos, a la fecha 
en q u e  la Junta  deba  celebrarse.

M adrid,  27 de m ayo de  1944.— E l 
C on sejero  Secretario ,  Ja im e  E n se-  
,ñat.

‘ 2,427-P • • •' - ' '

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
IN COACION  DE E X P E 

DIENTES
Conforme o. Los articul°s 45 y 46 de (a 

Ley de i) cíe febrero de 1939 ¡B U LE - 
TIN OFICIAL DEL E S T A D O ' nu
mero i4). se bace saber que, por 
aparecer indicios cL respónsabilidud 
política, se bu incoado expediente 
de responsabilidad contra ios per
sonas que se indican en la$ sic/uien- 
tes relaciones, iquatmeñte se bace 
súber que deben prestar declara
ción cuantas ver so tías tenqün co
nocimiento de la conducto política 
y sociai de los inculpados, antes o 
después de la iniciación d#l Movi
m iento Nacional, asi com o indicar 
lu existencia qe bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente .0 
ante el de primara Instancia o M u- 
nicipqi ael domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquel las *de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban, y  que ni el /a* 
lleQimientot ni la ausencia, tti la 
incomparecencia- dei presunto res
ponsable detendrá la tramitación y 
fallo del expediente*

JUZGADO S D E  IN S T R U C C IO N  

Barcelona

E E  Ju zga do  de  Instrucción núm ero 
seis de esta  capital,  en cum p lim ien to  
de carta  orden -de la S up erio ridad  ha 
incoado exp ediente ,  con el núm ero 42 
de 1943 , contra  Pedro M arín Serra,  
de esta  .vecindad.

B arce lon a,  2j  de  dic iem bre  de  1943 . 
E l/S ec re ta r io ,  P, H .  ( i leg ible).

21,865

Madrid

El Juez de  Instrucción  núm ero s ie 
te  de  esta  c a p i t a l ' hace  saber haber 
incoado los s iguien tes  e x p e d ie n te s :

244, contra E n r iq u e  Ibáñez H oces 
de la  G u a rd ia ,  de treinta  y  nueve 
años, casado, ta q u íg ra fo ,  con do m i
cilio en la  calle de C a n a r ia s ,  14, se
gundo.

140, F e rn an d o  Soler B u ra y a ,  de c u a 
renta  y tres años, casad o, pintor, 
que tuvo su dom icilio  en la calle de 
A lonso C a n o .  36 y  actu a lm ente  h a b i

ta eti la L ó p ez  de H o yo s ,  113, se
gundo.

Madrid,  25 de marzo de 1944- —  
El Juez ( i leg ib le ) .— El Secretario ,  
José  de M olinuevo.

21.996 y 24.942

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JU ZG A D O S DE IN S T R U C C IO N

Madrid

El Ju zgado de Instrucción núm ero, 
cuatro de esta capital hace saber 
que la Sala  de Justicia  del T r ib u n al  
Nacional ha acordado el sobresei
miento de los siguientes expedientes,  
segu idos cqntTa los inculpados que 

ase e x p r e s a n :
146 de 1942, G rc g o r iq  M artín M an 

zanero.
165 <D 1942, R e gin a  G arc ía  G arc ía .  
130 de Í942, V icente  R o ig  Jorquera.  
53 de  iy>4-\ R am ón A lba G uerrero.  
151 de 1942, T o m á s  C a g u e  Pilar.  
140 de 1942, M aría  M arín  D e ju a n a .  
G uil lerm o C id o n c h a  Loro .
145 de 1942, Pedro S áez  L lzan a.
189 de  1942, B las  O lm o s  Puch*
256 de 1942, A ntonio  R u iz  Muiño.
2 d e  1944, C a r lo s  Pintado A lvarez.
166 de 1942, José M a d a r ia g a  R ojo.  
162 de 1942, R a fa e l  F ernández

A gu ilar .
185 de 1942, M anuel R osón A yuso .  • 
Por ello dichos inculpados han re 

cobrado la libre disposición de sus 
bienes.

M adrid,  20 de marzo de 1944.— !E1 
Juez, p .  Ib á ñ e z .— El Secretario ,  P. S .,  
José G óm ez.

23.066, 23.329, 24.177, 24.179 a 81, 
24.528, 24.830 a 36.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

Edicto
D o n  F ra ncisco  de P a u la  S erra  M a r 

tínez, Juez de P r im e ra  Instanc ia  
núm ero quin ce de M adrid.

H a g o  sa b e r :  Q u e  en e s te  Ju zg a d o  
de  mi pargo, S ec re ta r la  del señor 
C o rté s ,  se tram itan  a uto s  a in stan cia  
del B an co  H ip o teca r io  d e  E s p a ñ a ,  
representado por el P rocu rad or  señor 
G an daril las,  contra  don G re g o r io  
G on zález  M áxías ,  después contra  el 
actual poseedor doña D olo res  S e r r a 
no C on treras .  sobre secuestro  y po
sesión de la finca que se dirá, para  
la e lec tiv idad  de un préstam o de  pe-
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setas 22.500, sacándose a primera y 
. pública subasta la siguiente:

Una casa hotel en construcción nú
mero 46 del paseo de la Dirección de 
Isabel II, que consta de semi-sótano, 
entresuelo, principal y dos torreones 
en la azotea, sobre un solar orienta
do al Norte de Madrid, fuera de la 
-zona del ensanche, al sitio llamado 
«Altos de Aimaniel», que linda: al 
Noroeste, por donde tiene su entra
da ,con una línea de fachada com^ 
puesta por dos rectas cuya normal 
medida veinticinco metros, con una 
zona de terreno de cuatro metros 
de ancha, en los de don Manuel Pra- 
dillo, doña (lo n a  de Osuna y don 
Nicolás Martín, que destina Na ca
mino o calle para el servicio de ve
cinos y cuya fachada equidista 5 me- 
1ros’ de la primera línea dé árboles 
del camino de la Dirección dél C a 
nal ; al lado Nordeste o espalda tie
ne una longitud de veintisiete me
tros noventa centímetros, qu,e se une 
por la izquierda o Norte con la línea 
de fachada, formando un ángulo muy 
agudo, y linda con terrenos de labor 
del señor Conde de Villapadierna, y 
por el Sur o derecha, entrando, en 
línea de trece metros sesenta centí
metros con terrenos de los señores 
Pradillo, Osuna y Martín. El terre
no tiene la figura de un triángulo de 
dos lados desiguales y comprende pna 
superficie de 159 metros y 8 decíme
tros, equivalentes a 3.048 pies V 95 
centesimos, de los cuales sólo se es
tán edificando 1.425 pies 50 centési- 

’ jmos.

Advertencias

Primera. La  subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia d e , este Juzga
do, sita en el piso segundo de ia 
casa número 1 de la calle del Gene
ral Castaños, a las once de la maña- 
rí'a del .día veinte de junio próximo, 
xim o. ■

Segunda. Servirá de tipo, para la 
subasta la cantidad de cuarenta y 
cinco mil pesetas, condición once de 
la escritura básica, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la 
subasta deberán consignar los lid 
iadores previamente el diez por cien
to en efectivo metálico del tipo de 
la subasta, sin cuyo requisito no se- 
-rán admitidos a licitación, suma, que 
será devuelta terminado el acto, ex
cepto 'al que resulte mejor postor, el 
cual consignará el precio del remate 
a los ocho días siguientes al de su 
aprobación. •

Cuarta. Los títulos suplidos por 
certificación del Registro' de la Pro
piedad se. hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, y los li-

citadores deberán conformarse con 
los mismos, no teniendo derecho a 
exigir ningunos otros.

Quinta. Las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubie
se, al crédito del* actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda- subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. ¡

Dado en Madrid a veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—El Juez, Francisco de Paula 
Serra.—El Secretario judicial (ilegi
ble).

2.403-A. J .

M A D R I D

Edicto

Don Juan Alberti de la Torre, Juez
Municipal e interino de Primera
Instancia número ocho de esta ca- 

• ¡pital.

Por el presente \se hace saber que 
ante él expresado Juzgado de Primera 
Instancia número ocho de esta capi
tal, sito en la calle de General C as
taños, número uno, se sigue, en con
cepto* de .pobre, a instancia de doña 
Eugenia Revuelta - Arruti, represen
tada por el Procurador don José de 
Muesas Sánchez, expediente sobre de
claración de fallecimiento de doña 
Francisca Inés Arruti Múgica, hija de 
don José Miguel y de doña Josefa 
Ignacia, natural de Alza (Guipúzcoa), 
donde nació el día 3 de septiembre 
de 1859, cuya señora desapareció de 
su domicilio de la cálle de Leganitos, 
número 33, de está capital, én el 
ano 1887, hallándose a 'ia sazón en 
estado de viuda de don Policarpo- Re
vuelta y Revuelta, sin que se haya 
vuelto a tener noticia alguna de su 
paradero, suponiéndose que marchara 
a América.

Y  ptara su publicación por dos ve
ces, con intervalo de quince días, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , en el periódico, de Madrid; 
«A B C» y por la Radio Nacional, 
se expide el presente en Madrid a  
veinticuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y ,cuatro .— El Joe2, 
Juan Alberti de la Torre.—El Secre
tario, Licenciado José Torres.

7-6-A. j. i.» 31-5-944-
M A D R I D

Edicto 
En virtud de providencia dictada 

Con esta' fecha por e f  señor Juez de 
Primera Instancia número 20 de M a
drid, en los autos seguidos a instan
cia del Procurador don Olimpio R a 
to, en vnomhre y representación del
Banco Hipotecario de España, contra

• . *

doña Josefa Acosta Navarro y doñai 
Ana María Jorquera y Acosta, en la  
actualidad únicamente contra la úl
tim a/so b re  secuestro y posesión in
terina de finca hipotecada en garan
tía de un préstamo, que ha quedado 
reducido a nueve, mil pesetas, inte
reses y costas, se an'uncia por segun
da vez la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada, que en la escri
tura de préstamo se describe en 1^ 
siguiente form a:

En Cartagena.— Una casa de plan
ta baja y piso principal, cubierta da 
terrado, marcada con el número doca . 
de la calle de Francisco Jorquera, an
tes Cuesta del Barrio de Santa L u 
cía, y con él número uno de la calle 
de Mínguez,. distribuidos ambos pi- 
s,os en varias habitaciones, ocupando 
uná extensión superficial. de ciento- 
setenta y  seis metros cuarenta y seis 
centímetros cuadrados-, L in d a : iz
quierda, entrando, por la cálle de la- 
Cuesta, o sea Sur, casa de herede
ros de don Ginés Carrión y de don 
Juan Bautista Cánovas, a n te s ; here
deros de Micaela R o ja s; derecha, o 
sea Norte, la calle de M ínguez; es
palda, o sea Oeste, casa 'de Miguel 
Morales, antes herederos de, don (Fi
nés Carrión, y E ste , o frente, la ca- 

Jle  de su, situación, y en parte 'espal
da de dichos herederos d^ Carrión.

Pára cuya subasta, que se celebra
ra doble y simultáneamente ante es
te Juzgado, sito en la calle d e l ‘ Ge
neral Castaños, número 1, y  el dei 
Primera Instancia de Cartagena, se 

, ha señalado el día doce de julio pró
ximo, a las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Prim era.—Servirá de tipo para es
ta segunda, subasta el setenta y ein- 
•co por ciento del q u e ’ sirvió para la 
anterior, o sea la cantidao de trece 
mil quinientas pesetas.

Segunda.—No se admitirán postu
ras que- no cubran- las dos terceras 
partes del indicado tipo, -

Tercera.—Para tomar parte en *1 
rem ate' deberán, consignar previa
mente los íicitadóxes el diez por'cien
to del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

C uarta.— Si se hiciesen dos postu
ras iguales se abrirá nueva .licitación 
entre los dos rematantes. ,

Ouinta.—L a  consignación' del pre
cio se verificará  ̂ los ocho días si
guientes ai de Ja aprobación del re
mate. >

Sexta.—Los títulos, suplidos pór 
certificación del Registro, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de  este. 
Juzgado, y los 1 i citad ores ' deberán ' 
conformarse con ellos y  no; tendrán ' 
derecho a exigir nfngunos oty.os.Séptima.—Las cargas o gravámenes anteriores y. los* preferente*—-si

' . * " V I
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los  hubiere— al crédito del actor ,  con
firmarán subsistentes,  entendiéndose 
que el rem atante  los' acepta  y queda 
sub ro gado  en Ja responsab il idad  de 
l es  m ism os,  sin d e s t in a rse  a  su e x 
tinción el precio del rem ate .

D ado  erí M adrid  a 24 de m ay o  de 
JO44.— El Secretario , .  P . S .  ( i leg ib le).  
\  ¡¿tu bueno, el Jue^ de  P r im e r a  In s 
tancia  ( ilegib le),

2 .405-A. J .

M A D R I D

 Edicto
E n  virtud de pro viden c ia  d ic tada  

* por el señor Ju e z  de P r im e r a  I n s ta n 
cia núm ero 9 de e s ta  cap ita l ,  en a u 
tos .<4ue s ig u e  el B a n c o  H ip oteca r io  
de  E s p a ñ a  con tra  los herederos  o 
cau sa h a b ie n te s  d e  doña D o m in g a  A l
c ázar  G a r c ía  M oreno, sobre  secu es
tro, se .sa ca  a la  v e n ta  en pública 
y segu nda s u b a sta ,  en^ la  cantidad 
de seis mil setec ientas  ^cincuenta pe
setas ,  re b a ja d o  y a  el veinticinco por 
ciento de la p r im e ra ,  lá  finca si
g u ie n te : .

E n '  A lm a g r o .— U n pedazo de tierra 
con algunos, pa rro n e s  y 1 .500 v ides,  
sit io C a m p o  d e  ,1a M e m b r i l la ,  de  c a 
ber 9 fa n e g a s  de tierra  o 5 hectá
re a s  79 á re a s  y  56 e en tiáréas .  L i n 
d a :  .por  S a l ie n te ,  h e red ero s  de- don 
M au ric io  T o r r e s  e I g n a c io  R o d r í 
g u e z ; M ediodía ,  Vicente R u iz  G uz-  
m á n ; Pon ien te ,  M a r ía  L u i s a  P a la 
cios, y  Norte, herederos de R a fa e l  
B e rm e jo .

P a r a  -cuyo r e m a te ,  qu e  será  doble  
y s im ultán eo  e>n e s te  Juzgado^  sito er. 
la  calle  del G e n e ra l  C a s t a ñ o s ,  n ú m e 
ro 1,  y  en el d e  ig u a l  c la se  de  A l
m a g ro ,  se h a  seña lad o  el d ía  t re in ta  
de junio  p r ó x im o ,  a  la s  once  d e  lá 
m a ñ a n a ,  a d v / r t ié n d ó s e : qu e  p a ra  to
m a r  partee era la  s u b a s t a  deberán  
c o n s ig n a r  los  J i c i t a d o r e s  el diez por 
ciento d e  . 'd ich o  t i p o ;  que no se ad- 
mitiráín posturtas q u e  n.cr cubran  la s  
do s  te rc e ra s  p a r t e s  del m i s m o ; que 
si se hkieñem  d o s  p o s tu r a s  ig u a le s  se 
a b r i rá  nueva,-. l ic itación e n tre  los dos  
r e m a t a n t e s ; que la  co n s ig n a c ió n  del 
prec io  se< v itr i f icará  a  los  ocho d ías  
s ig u ie n te s  a¿ d e  la  ap robac ión  del r e 
m a t e ;  fqu e  Tos t ítu los  de  propiedad ,  
s u p l i c a s  po r  cert if icac ión del R e g i s 
tro, ^ s 'tán  d e  m an ifiesto  en S e c r e ta 
ría '^/ con lo s  q u é  los  E c h a d o r e s  debe- 
rárv' c ó n fo r m a n s e , . sin tener  derecho 
a ¿ e x ig i r '  n in gun os .otros, y que la s  
ca/rgas o 'g ra v á im e n e s  a n ter io res  y los 
p / e f e r e n t e s , : si los  huibiere al crédi-  

. t/j del ac to r ,  con tinu arán  s u b s is te n 
t e s ,  en ten d ién d ose  que  el r e m a ta n te  
7 los  a cepta  y  q u e d a  su b ro g a d o  en la  

re sp o n s a b i l id a d  dé  1,0s .m ism os, /sin 
d e s t in a r s e  á  jsu e xt in ción  e l  p rec io  del 
roígate*

Y  por último, se cita para  dicho 
acto a los herederos o c a u sa h a b ie n 
tes de doña D o m in g a  Alcázar  y G a r 
c ía  M oreno, su viudo don M a r ia n o  
A n d a r ía s  V sus h i jos  doña C a s i ld a ,  
don Sev er ia n o ,  doña N ieves ,  doña 
Jo s e fa ,  doña Manuela- y doña R o s a  
A n d a r ia s  A lcá zar ,  no sólo para que 
tengan  conocim iento  de la subasta» 
sino p a ra  que puedan obtener su s u s 
pensión, previo  el pago de su débito.

M adrid ,  22 de m ayo  de 1944.— E l 
S ecre tar io  ( i leg ib le ) .— V is to  bueno, 
el Ju e z ,  R ic a rd o  A lva rez .

2.406-A. J .

M A D R I D

Edicto
E n  virtud de providenc ia  d ic tad a  

po r  el señor J u e z . d e  P r im e ra  In s ta n 
cia núm ero  9 de es ta  capita l ,  en a u 
tos qu e  s ig u e  el B a n c o  H ipoteca rio  
de E s p a ñ a  contra  don Sa b in ia n o  C le 
mente Alonso, sobre secuestro ,  se s a 
ca a la venta en pública  y se g u n d a  
s u b a s t a r e n  la cant id ad  dé ciento cin
c uen ta  m i l/  pesetas ,  re b a ja d o  ya  el 
veintic inco  por ciento de la  pr im era ,  
la finca s ig u ie n te :

E n  O v ie d o .— C a s a  en construcción, 
sita en la carre tera  de  O viedo  a T o -  
r re la y e g a ,  sin núm ero  de gobierno, 
que  con stará  de  ; pl-ühta b a ja ,  p r im e 
ro, segundo  y. tercero, a m a n s a r d a d o  
con cub ierta  de teja.

O cu p a  una extensión  superfic ial  de 
1 1 .^ 6 9  pies  c u a d ra d o s ,  s iendo su 
eq u iva len c ia  m é t r i c a ’ la  de  929 m etros  
y  28 centím etros ,  tam bién c u a d rad o s ,  
de  los cua les  ocupa la  edificación 
5 .18 2  pies  c ua drad o s ,  o sean 402 m e
tros 38 cent ím etros  cua drad os ,  y el 
resto  e s tá  ocu p a d o  por un patio  p os

te r i o r .  L in d a  : al f rente  o. S u r ,  en una 
línea de 25 m etros,  con la ca rre te ra  
d e  O viedo  a S i e r o ; por  la e s p a ld a  o 
N orte ,  con calle  en p r o y e c t ó ; por  la 
derech a  o E s t e ,  en línea de 37  me
tros  y. 70 cent ím etros ,  con finca de 
don R ic a rd o  P ra d o ,  de donde fué se
g r e g a d a  la finca que se  d e s c r i b e ; por 
su izquierda u O este ,  en línea de  28 
m etros  60 cent ím e tros ,  con la m ism a  
finca de  don R ic a rd o  pra d o ,  de qup 
é s ta  fué s e g re g a d a .

P a r a  cuyo  re m a te ,  que  s e r á 'd o b l e  
y s im ultán eo  en e s te  J u z g a d o ,  sito 
en la calle  del G e n e ra l  C a s t a ñ o s , ' n ú 
m ero  1 ,  y en e l  d e  igual c lase  de 
O viedo ,  se h a  señalado  e l - d ía ' t r e in t a  
d e  ju n io  p ró x im o ,  a las  once de la 
m a ñ a n a ,  a d v i r t ié n d o s e :  que pa ra  to
m a r  p a r te  en la  su b a sta  deberán con
s ig n a r  los l ic itadores  el diez por c ien
to d e  dicho t ip o ;  que no se a d m it i 
rán  p o s tu ra  que no cubran las  dos 
te rcera s  partes* 4^1 m i s m o ; qu e  si 
s e  hicieren dos  po s tu ra s  ig u a le s  sé 

.aiaráyá n u e v a  lic itación  e n tre  lo s  dos

r e m a t a n t e s ;  que la consignación  del 
precio se verif icara  a los ocho días, 
seguientes al d e  la aprobación del r e 
m a t e ;  que los t ítulos de propiedad, 
suplidos por certif icación del R e g is 
tro, es tán  de m anifiesto  en S e c r e ta 
ría  y con los que  los l ic itadores  d e
berán c o n fo rm a rse ,  sin tener dere
cho a e x ig i r  ningunos, otros,  v que 
las c a rg a s  o g r a v á m e n e s  anter iores  
y los preferentes ,  si los hubiere  al 
crédito del actor ,  continuarán  sub
s istentes ,  entendiéndose  q u e  el r e 
m a t a n te  los acepta  y queda s u b r o g a 
do en la resp on sa b i l id a d  de lo s - m i s 
mos,  sin d e s t in a rse  a su ext inción  el 
precio  del rem ate .

M adrid ,  22 d e  m ay o  de 1 9 4 4 .— E l  
S e c r e ta r ia  i le g ib le ) .— V isto  bueno, e l .  
Ju e z ,  R ic a rd o  A lva rez .

2 .4 0 8 -A . J .

M A D R I D

Edicto
Don Ju l iá n  Padia-1 . H e rre ra ,  Ju e z  de 

P r im e ra  In s ta n c ia  accidenta l deJ 
núm ero  16 de es ta  cap ita l .
Por  el p resente  h ag o  s a b e r :  Q ue  

en este  J u z g a d o  d e  mi c a rg o  se t r a 
mitan autos  por  el procedim iento  e s 
pecial h ipotecar io  estab lec ido  en la 
L e y  de  dos de d ic iem b re  de mil ocho
cientos setenta y dos ,  pro m o vid o s  por • 
el B an co  H ip oteca r io  de E s p a ñ a ,  ré- • 
presentado  por el P ro cu ra d o r  don 
Fra n c is c o  B ru a l la ,  con tra  d oña A n 
ge la  R u a n o  Lóp ez ,  sobre secuestro  
y posesión in ter ina  d e  una finca h i
potecad a a la s e g u rid a d  de un prés
t a m o 'd é  seis  mil pesetas  de  princi
p a l ;  en.- cuyos  autos ,  en p ro v iden c ia  
de es te  día, he acordado la venta  en 
pública subast,a po r  p r im e ra  vez, tér
mino de quince d ía s ,  y doble  y' s i
m u ltán ea m en te  e n e s te  J u z g a d o  y en 
el de  G e ta fe ,  de la finca h ipotecada  
s ig u ie n t e :

E n  C a ra b a n o h e l  B a j o . — C a s a  se- • 
ña lada  con el núm ero  15 d e  la calle - 
de  la Ju s t ic ia ,  de la e x p re s a d a  yi lla 
de C a r a b a n c h e l  B a jo ,  al sitio deno
m inado « L o s  R o sa les» .  lEl solar  de 
esta  finca qu e  se va  describ iendo m i
de una e x t e n s ió n . superfic ia l  de  t res 
cientos tre inta  y un m etros  c ua dra
dos  con sesenta  d ec ím etros  c u a d r a 
dos,  e q u iva len tes  a 4.272 pies Pon 40 
déc im os cua drados ,  de e s ta  e x p r e s a 
da superfic ie, en dos cuerpos  de e d i
ficación existen edif icados  noventa 
m etros  cua drad o s ,  en u ña  planta  d e s 
tinada a tienda y v iv ienda ,  cuatro  pi
sos, y con tjg u o  a ésta  setenta y dos 
m etros  c ua d rado s  en una p lanta  t a m 
bién, en T a  que  se e s t á n , e jecu tan do  
obras  para  dest in ar la  ig u a lm e n te  a 
tienda y v iv ienda ,  e s tan do  dest in ad o  
el resto  de la e x p re s a d a  extens ión  su
perficial a pat ios .  L a  tota l idad de.  la  
f inca  q u e  se y a  describ iend o, l i n d a j  

' «
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por su frente, en línea de 15 metros, 
con la calle de la Justic ia.;  por su 
derecha, entrando en línea de 22 me
tros, v por la espalda, en línea de 
15 metros, con terreno de donde fue 
segregada la finca que se va descri
biendo, propiedad de doña Eulalia 
Gil Ayúcar y Armewgot, y por la iz
quierda, en línea de 22 metros 25 cen
tímetros, con propiedad de don An
gel Ibáñez.

Es  en el Registro la finca núme
ro 9.273. Esta  finca se encuentra ac
tualmente en estado ruinoso, con sólo 
los mures de cerramientos y algunas 
paredes divisorias.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar doble y simultáneamente 
en la „Sa!a Audiencia- de este Ju z g a 
do, calle del General Castaños, nú
meros 1, segundo, Madrid, y en la de 
igual clase dé Getafe, se há señalado 
el día trejnta de juniq próximo, a las 
doce horas, y se llevará a .efecto ba
jo las condiciones . siguientes :

Prim era.— Que esta tercera subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo.

Segu nda.— Que para tomar parte 
en el remate deberán consignar pre
viamente los lid iadores el diez por 
ciento- efectivo del tipo de la segunda 
subasta, o sea la cantidad de nove
cientas pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

T ercera .— Que si se hicieren dos 
posturas iguales se abrirá nuev^ li
citación e ntre los dos rematantes an
te el Juzgado que conoce de los au
tos, adjudicándose al mejor postor.

-Cuarta.— Que la consignación del 
precio, se verificará a los odio días 
siguientes al de la aprobación del re
ñíate.
. Quinta.— Que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación del R e 
gistro, se hallarán de manifiesto en 
í a Secretaría del refrendante, con dos 
que deberán conformarse los licita- 
dores y sin derecho a exig ir ningu- 

■nos otros. • • ,
Se x ta .— Y  que las cargas o gravá

menes anteriores ' y  los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del Baqro 
Hipotecario de España, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad 'de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado „en Madrid a 20 de  ̂ mayo de 
1944.— ^  J uez» Julián Padial Herre
r a .— El Secretario (ilegible).

2 .410-A.  J.

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de Pri
mera Instancia número once de esta 

tal en el juicio ejecutivo especial I

 que se tramita, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, contra don 

¡ Rafael Subirats Beltrán, hoy sus he- 
| rederos, se anuncia por el presente la 
(Venta on pública 'subasta , por pri- 
! mera vez, de la finca hipotecada, qvie 
¡ es .la s igu iente :
| En Tortosa.— iteredad situada en 
; dicha dudad, partida de M ip u n b ó ’ o 
j  Costa Blanca, plantada de olivos, alr 
1 garrobos y maleza, de extensión- véin- 
¡ tlcuatro jornales del país, equivalen

tes a cinco hectáreas veinticinco áreas 
y sesenta centiárea's ; linda: Norte V 
Este, tierras que antes formaban con 
la que se describe una finca propia 
de Juan Cambel F erré ;  Sur, con las 
de Isidoro Andréu, alias «Muzol», y 
Oeste, con las de Domingo Miraíjes 
y las de un sujeto conocido por C ar
vajal. ' *
* El remate de la expresada finca ten
drá lugar, doble y simultáneamente, 
en las Sa las  Audiencias de este Ju z 
gado, sito en la calle del .General 
Castaños, número uno, Madrid, y en 
la de igual clase de Tortosa, el día 
cuatro de' ju l io ' próximo, a las once 
de su mañana, previniéndose a los 
licitad ores:

! Que la expresada finca sale a su- 
j basta por primera vez y por el tipo 
i de pnce mil pesetas, fijado al efecto 
j en la escritura de, préstamo, no ad- 
; mitiéndose posturas que no cubran las 
j dos • terceras partes de dicho tipo ; y 

para tomar pafte en el remate ha- j  

brán de consignar los Imitadores pre
viamente y en efectivo el diez por ¡ 
ciento de ía indicada suma, sin cíiyo.j 
requisito no podrán licitar; que los ¡ 
autos y* los títulos’ de propiedad -de | 
la finca de que se t ra ta 'e s tarán  do I 
manifiest en la Secretaría del que! 
refrenda, entendiéndose que todo li- i 
citador acepta como bastante la titu
lación aportada, y que las cargas o ¡ 
gravámenes anteriores, v preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse, a 
su extinción el precio"del remate.

Dado en Madrid a veintiséis de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro. — lEl Secretario (ilegible).— 
Visto bueno; el Juez de Prim era Ins
tancia (ilegible). . , -

2.404-A. J .

M A D R I D
Edicto

En virtud* de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor don D io
nisio Fernández Gausi, Magistrado,. 
Juez de Pr im era 'Instanc ia  numero 19 
de esta  capital, en autos, que ;se tra- . 
mitán conforme a las reglas estableoi- 
das en la Ley de 2 de diciembre de!

 1872, promovidos por el Procurador
• don .Manuel Martín Vería, en repre

sentad ún del. Banco Hipotecario, d e : 
España, contra doña Pilar Martínez .

• Huerta, sobre rescisión de un prés-, 
.tamo de veinticinco mil pesetas,,m ás

j los intereses pactados, comisión y 
; costas, se saca a la venta en pública •
¡ y -primera subasta el. inmueble si- 
! guien te :
I En Alpedrete (Madrid). Un hotel . 
j  con jardín en término de Alpedrete,
¡ en la* cabe llamada de San Jacinto, 
¡s it io  conocido por «Los Negrales»),
| Registro de la Propiedad de San L o 

renzo del Escorial,  consta de dos ' 
plantas • distribuidas en varias habi- ' 
taciones, -siendo-, sir construcción' de 
manipostería, vigüería . de hierro y 
cubierta de madera y te ja 'á ra b e , ’ toda "  
la finca ocupa una superficie de cin- • 
co rn i l  .novecientos metros cuadrados, 
de la que corresponde ' a la parte 
ocupada por el hotel ciento noventa • 
y nueve metros con ochenta y cuatro ' 

'decímetros, * también cuadradas, que ' 
equivalen a dos mil quinientos ochen- 

j ta> y nueve pies, con noventa y treS 
¡‘ décimas, hallándose e¡ resto dé. di- ’.
¡ cha- superficie destinada a jardín, en 
¡ e' que existe una casita para el guar- •
| da, garaie , gallinero y- conejeras, y' , 
¡toda la finca linda: por el frente y 
¡ entrada, o sea, Sur, con la' expresada .
¡ calle de San Ja c in to ;  por la -.derecha .. 

entrando, o sea, ;d Este, con la calie 
•llamada de San ta  E m il ia ;  por la Iz* 
quierda, o sea el Oeste, con el terreno- '  
que- constituye ía parcela número 10 
de la manzana letra I, propia del ex
celentísimo señor don Rafael S a lva 
dor y Sanchiz, y por el testero, o sea 
Norte, con terrenos de. la parcela de. 
la misma manzana. I, señalada con . 
los- números cuatro , 'por pertenecer ál . 

■nombrado excedentísimo señor don-.. 
Rafael Salvador v Sanchiz, tres?* pro
pios de don Quintín Sacristán Fuen-, 
tes, y uno y dos, que "corresponden . 
f\ don Pablo Bravo y Nieto, que las 
tiene comprometidas en venta con el 
exinresado Quintín Sacristán Fuentes, 

Para  la subasta reg irán ,las  siguien
tes condiciones :

Pr im era .— Servirá de tipo la  can t i l 
dad rie ochenta mil pesetas. « '

Segunda.— No se admitirán, pos.tü- . 
ras que no cubran* las dos terceras 
partes del expresado tipo.

Tercerñ.—dPara tomar 'parte' en '"ía  . i 
subasta habrán de consignar, previa-P . 
mente, los Imitadores em-Ja mesa del 
Juzgado o en la C a ja  Ge peral de D e 
pósitos ol diez por ciento de dicha 
cantidad, sin •cuyo requisito- no se
rán admitidos; , - \ ' >' •. ,

Cuarta/:—L a  ‘ sub asta ' ' sé c e le b ra rá ^ '  
doble y--'sÍRUdtánear>>en-te'én- la S a l a  - 
•Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. i ,  ...
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y en el de San Lorenzo del Escorial, 1 
el día 2j  de junio próximo, y hura*, 
de las once. . j
. Quinta.— Si <<? hicieran dos pos tu- I 

ras/iguales, se abrirá nueva-licitación | 
entre los dos rematantes. ¡

Sexta.-—La cun.signación del precio j 
í habrá de verificarse dentro de lo s! 

ocho días siguientes al de la aproba- | 
ción del remate. - I

Séptim;^—-Los títulos, suplidos por,  
certificación del Registro, se hallan j 
de manifiesto en la Secretaría, y los j 
limitadores deberán conformarse Von ; 
ellos, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros.

Octava.—-.Las cargas o gravámenes 
ante-riorse y lo i preferentes que hu
biere al crédito del Banco actor, .con
tinuarán subsistentes, entendiéndose ¡ 
que el rematante los acepta y queda ¡ 
subrogado én la responsabilidad de j 
los mismos, sin destinarse a su ex- • 
tinción el precio del remate.  ̂ ¡

"Novena.— La finca, poj; efectos de 
la guerra, tiene grandes desperfec

to s. *

Madrid, 8 de mayo de 194-}.— Ei 
Secretario (ilegible),.— Visto bueno, 
el Jpez, Dionisio Fernández Gausi .̂

á-409-A.J.

M A D R I D  

 Edicto

En virtud de providencia de esta ! 
fecha y dictada por el" señor don Dionb \ 
s í q  Fernández Gaüsi, Magistrado, J uez ¡ 

de . Primera Instancia ■ riúmei o jq de i 
•esta capital, en autos ¡que se tramitan.! 
conforme a las reglas establecidas--..en 
la / Ley cD 2 de diciembre de 1S72, I 
promovidos por el procurador don | 
Francisco Bruella Entohza, en repre- ¡ 
sentación del llanca) Hipotecario de ¡

• España, contra, doña Teresa Ramos [ 
Pujol, sobre rescisión de un préstamo 
de doce mil pesetas de’ capital, .i-ntcr% 
reses pautados, comisión y costas, se 
saca a la venta en publica y ..primera 
subasta el inmueble siguiente: -

En Lérida.— Una casa recién cons
truida en* dicha ciudad, con frente al 

' camino’ de sirga del canal, de la So
ciedad ,de R i e g o s  y Fuerzas del 
Ebro, sin. número de demarcación, 
que consta de tres pbántas: bajo ele- . 
vado, primer pisq v segundo a media 
planta,*con dos viviendas por planta y 
una en.el segundo, divididas en varias 
dependencias. E l solar, de forma rec
tangular^ tiene nueve metros' de fa
chada por diecinueve metros cincuenta centímetros de fondo, v comprende 
una total superficie. de ciento seten
ta y tres metros veintidós decímetro^ 
cuadrados, equivalentes a‘ cuatro mil 
seiscientos .cincuenta “y ocho palmos

sesenta y dos decímetros de otro, de 
los que se est-ún edificando" ciento die
cisiete metros, iguales a tres mil no
vecientos seis palmos noventa y nue
ve décimas de otro, también cuadra
do, y el resto está destinado a dos 
pequeños corrales o . patios para las 
viviendas del bajo, v en el testero, 
lav aderos, con entrada por el camino 
de Herederos. Linda'lodo ello: por su 
frente, con el camino del Uanal ; por 
la derecha, entrando, y por la iz
quierda, la misma finca de donde 
procede y fué segregado el - solar, y 
por el testeró o espalda, finca de do
ña Josefa Lloréns,' mediante camino 
y reguera.

Para • la ‘ subasta regirán las si
guientes condiciones :
' Primera.-«-Servirá de tipo la can
dad de veinticuatro mil pesetas.

Segunda.— No se admitirán postu
ras, que no. cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo.

l'ercera.— Para tomar parte en. la 
subasta habrán de ‘consignar, previa
mente los licitadores,* én la mesa del 
Juzgado, o en .la Laja General de De
pósitos, el diez por ciento de dicha 
cantidad, si cuyo requisito no serán 
admitidos. ' * !
* Cuarta. — La subasta se celebrará 

doble y simultáneamente en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la I 
calle del General Castaños, niím, 1, 
v ;en el de igual clase de Lérida, el 
día catorce de julio próximo, y hora 
de i as once, ‘ .

Quinta.— Si se hicieren dos postu
ras higuales. se abrirá nueva licita- 
cié>n entre lps dos' rematantes.

Sexta.— La consignación del precio 
habrá de verificarse dentro de los 
ocho días siguientes aLde la aproba
ción del reñíate. ’
, ^óptima.-HLos títulos, suplidos por 

certificación del Registro, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, y los 
lidiadores deberán conformarse con 
ellos, sin que tengan derecho a exi
gir ningunos Otros.

Octava.— Las% cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes que hu
biere al crédito del B am o actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda 
subrogado en' la responsabilidad de 
los mismos, sir. destinarse a su ex-' 
tinción el precio del remate.

Novena.-—L a finca, por efectos de 
la guerra, ha quedado reducida a so
lar. ' .

Madrid, 22‘.de mayo de ; 1944.--^I 
Secretario (ilegible) .— El Júez de P ri
mera Instancia, Dionisio Fernández 
Giiasi.
.-2.407-A.-j. -

L A  U N I O N

Edicto

El juzgado de Primera Instancia.de 
La Unión .instruye expediente para 
declarar fallecimiento de Josefa Gar
cía Hernández, natural de San Be
nito, casada con -Angel Marín Cayuela 
y ausente en ignorado paradero desde 
el año luco. .

La Unión, 23 de mayo de 1944.— 
El Juez de Primera Instancia/ (ilegi
ble) .--E l Secretario, P. H . /  Pedro 
González.

2.399-A. J. i.» 31-5-944

TARRASA

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don José Mi ver A; inerich, Abo
gado, Juez Municipal de esta ciudad, 

.en funciones y como encargado del 
despacho clel Juzgado de Primera Ins
tancia del partido, en providencia de 

.esta fecha dictada en el juicio volun
tario vL  testamentaría de doña An
gela Miró Sendra, promovido por el 
Procurador de los Tribunales don 
Juan Riera Barba, eiv nombre v 
representación de don Ramón Cos 
Miré), que tiene solicitado el benefi
cio de pobreza, contra don-Magín Cos 

I M iró y otros, por la presénte se cita 
al don Magín Cos Miró, dado su ig
norado domicilio, para que dentro de 
quince días comparezca en los autos 

[personándose en forma, bajo aperci- 
Ibimlento d e q u e  sin no lo verifica le 
'parará el perjuicio que én derecho 
Imbiere lugar.

Tarrasa, 19 de mayo de- 1944.— E l  
.Secretario judicial, Juan Vázqúe2.—  
Visto bueno, el Juez de Primera In s
tancia, I. Vi ver Avmerieh.

S A R R I A

D on José M arra López, Juez de P ri
mera Instancia accidental, de la vi
lla de S arria y su. partido.

Hago saber: Que en es fe Juzgad*? * 
se tram ita expediente sobre declara
ción de fallecimiento de Dolores Ló- • 
pez Sánchez y de Bautista v Amadór 
Rodríguez I/vpez, naturales y veci-; 
iios que fueron de Villam ayor, en es
te municipio, que se ausentaron de 
su domicilio en mil novecientos diez.

Y  a fin de dar cumplimiento a l ar
ticulo 2.042 de la Ley de E njuicia
miento C ivil, ‘ extiendo .e l presente 
edicto,-que firmo en Sarria a 21 de 
abril de 1944.,—El Secretario judicial 
(ilegible).v-lEl Juez. José Marra -.Ló

pez.
2 A. J. y 2.» 31-5-944 V


